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G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Administración Civil. 

Manila 7 de Mayo de 1887. 
Vengo en disponer se haga cargo de sn propio 

Lino el Exorno. Sr. I). Ambrosio de Villava y 
¡se eu el cargo de Director general interino de Ad-
lioistracion Civil para que fué nombrado por mi de-
fito de 28 de Febrero último; quedando altamente 
itisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo 
i-desempeñado. 
Comuniqúese y publíquese. 

TERRERO. 
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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
dieposicionea oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Manila 7 de Mayo de 1887. 
Vengo en disponer que el Sr. O. Domingo García, 
ib-Director y Jefe de la Sección de Gobernación 
'la Dirección general de Administración Civil, des-

(jipeñe interinamente el cargo de Director general 
Jnrin dicho Centro, cuya interinidad le corresponde 

ir Biistitucion reglamentaria, 
paeif Comuniqúese y publíquese. 
ana TERRERO. 

S E C R E T A R I A . 

Elecciones de Gobernadorcillos 
para el bienio de 1887-89. 

Provincia de Manila. 
Gremio de mestizos. Arrabal deTondo. 

Terna. 
I.0 D. Juan Feliciano con 10 votos. 
2. ° > Justo Mendiola > 8 > 
3. ° t José Lerma Gob.110 actual. 
sido elegido Gobernadorcillo el que figura en 

lugar, D. Juan Feliciano, de conformidad 
lo propuesto por el Gobierno Civil y R. Cura 

s#roco de Tondo. 

Provincia de Salangas. 
Pueblo de Batangas. 

Terna. 
I M !•* D. Anastasio Rosales con 10 votos. 

r Y > Crispin Farol • 5 » 
0̂ > Paulino Berba Gob.110 actual. 

. 1. 
2; 

l.o 
2. » 
3. ° 

desí Pueblo de Bauan. 
Terna. 

D. Eusebio Arquizü 
» Timoteo Cusi 
» Andrés Buendia 

Pueblo de S. Luis . 
Terna. 

D. Juan Huerto 
» Domingo Medina 
» Agapito Venturanza... 

Pueblo de Taal . 
Terna. 

Agapito Panganiban 
• Dionisio Castro 
* Pioquinto Reyes 

Pueblo de Taysan. 
u u Terna. 
2'0 * Crisanti Portugal.., 
¿o * Francisco Barte 

' » Esteban Birii 

3.» 

con 11 votos. 
. 8 , 

Gob.no actual. 

con 8 votos. 
. 7 * 

Gob.no actual. 

con 11 votos. 
- 7 

Gob.110 actual. 

con 10 votos. 
. 7 > 

Gob.110 actual. 

Pueblo de Balayan. 
Terna. 

I.0 D. Guillermo Toribio con 10 votos. 
2. ° > Eugenio Tolentino > 7 » 
3. ° » José Ramírez , Gob.110 actual. 

Pueblo de L i a n . 
Terna. 

1. ° D. Hilarión Limtoco con 11 votos. 
2. ° » Mariano Malinay » 4 id. 
3. ° » Tomás Limón > 7 id. 

Pueblo de San José. 
Terna. 

1. ° D. Remigio Aguila con 12 votos. 
2. ° > Agustín Dimanlongan > 10 id. 
3. ° > Isidoro Márquez. Gob.110 actual. 

Pueblo de Tanauan. 
Terna. 

I.0 D. Ruperto Laurel. eon 9 votos. 
2. ° » Esteban Rocamora » 9 id. 
3. * > Casimiro García > 7 id. 

Pueblo de Talisay. 
Terna. 

I.0 D. Wenceslao Fajardo con 9 votos. 
2.0 > Mariano Malabanan » 8 » 
3.« > Ciríaco Laurel Gob.110 actual. 

Pueblo de Ibaan. 
Terna. 

1. ° D. Vicente Rojas con 11 votos. 
2. ° > Marcos de los Reyes * 7 id, 
3.o » Manuel Reyes » 6 id. 

Pueblo de L i p a . 
Terna. 

l .« D. Martin Quinson con 10 votos. 
2.o » Bernardino Casigbac > 6 id. 
3.o > Felipe Reyes Gob.110 actual. 

Pueblo de Rosario. 
Terna. 

1. ° D. Rudecindo Magtibay con 12 votos. 
2. ° * Vicente Luna > 9 id. 
3. ° » Lorenzo Goyena » 5 id. 

Pueblo de Lemery. 
Terna. 

I.0 D. Camilo llagan con 8 votos. 
» Brígido Morales > 5 id. 
» Mariano Generoso Gob.110 actual. 

2.o 
3.° 

Pueblo de Gálatagan. 
Terna. 

1* D. Mariano Carpió con 4 votos. 
2. ° > Eulalio Caguimba » 6 id. 
3. " > Mariano Martínez Gob.110 actual. 

Han sido nombrados Gobernadorcillos los que figu
ran en los primeros lugares de las ternas, escepto 
en los pueblos de Gálatagan y Lemery que se reeli
gen á los actuales, todo de conformidad con lo pro
puesto por el Jefe de la provincia y R R . Curas 
Párrocos. 

Oe> n su critores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

Provincia de In Union. 
Pueblo de Bangar. 

Terna. 
l.o D. Tomás de la Peña con 9 votos. 
2. ° > Sabas Coloma id. 7 id. 
3. ° » Mamerto López. 

Pueblo de Namacpacan. 
Terna. 

I.0 D. José Resurrección con 11 votos, 
2. ° » José Ancheta id. 8 id. 
3. ° * Tomás Nuval Gob.110 actual. 

Pueblo de Aringay. 
Terna. 

1. ° D. Nicolás Abellera con 11 votos. 
2. " * Bonifacio Mamaril id. 9 id, 
3. ° » Hilarión Abena Gob,110 actual. 

Pueblo de Balauan. 
Terna. 

1.a D. León Concepción con 7 votos. 
Fernando Ostrea.. id. 6 id. 
Benedicto López Gob.110 actual. 

2.° 
3. 

Pueblo de S. Juan. 
Terna. 

I,0 D. Juan Gaerlan con 12 votos. 
2.° » Emeterio Abecilla.... > 5 » 
3.o > Matías Aquí no Gob.110 actual. 

Pueblo de Sio. Tomás. 
Terna. 

l.o D. Bruno Pacho...., con 6 votos. 
2. ° » Valentín Laeeste ,. » 5 » 
3. * » Antonio Reyes Gob.110 actual. 

Pueblo de Bauang. 
Terna. 

I.0 D. Fabián Sánchez con 12 votos. 
2. ° » Tomás Abenoja > 9 » 
3. ° > Gregorio Costales ,. Gob.Uo actual. 

Pueblo de 8. Fernando. 
Terna. 

D. Poncíano Z'afifá con 11 votos. 
» Agustín Tavora > 8 • 
» Leocadio Camacho...,. Gob.110 actual. 

2.o 
3.° 

1 / 
2 / 
3 / 

Pueblo de Rosario. 
Terna. 

D. Antero Estacio con 9 votos. 
,, Domingo Posadas „ 5 ,. 

Máximo Estacio Bernal Gob.110 actual. 

Pueblo de Naguilian. 
Terna. 

1. c D. Maximino Florezca con 10 votos. 
2. * » Gregorio Mendozn , > 7 > 
3. ° • Joaquín Suriano,, Gob.110 actual. 

Han sido nombrados Gobernadorcillos los que fi
guran en los primeros lugares de las ternas, todos 
de conformidad con lo propuesto por el Jefe de la 
provincia de acuerdo con RR. Curas Párrocos. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral, se publica en la Gaceta para general cono
cimiento. 

Manila 11 de Mayo de 1837. — J . Sainz de Baranda. 



616 12 Mayo de 1887. Gaceta de M a n i l a — N á m . 130 
0í 

Parte mi l i l a r . 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

Servicio de la plaza para el dia 12 de Mayo de 1887. 
Parada, los Cuerpos de U ?uarnicion.—Vuilanoia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Francisco Pin
tado.—Imaginaria, otro D. Pedro GUroía.—Hospital y pro
visiones, núm. 3, l.er Capitán.—Paseo de enfermos, 
Artillería.—Reconocimiento de zacate, Artillería.—Música 
en la Luneta, Artillería. 

De órden del Excrao. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Anuncios oficiales. 
S E C R E T A R I A D E L BXCMO. A Y U N T A M I E N T O 

D E L A M . N . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A . 

E l día l.o de Junio próximo venidero, se abrirán 
de nuevo las clases de la Escuela municipal de niñas 
á cargo de las hijas de la Caridad. 

Los padres ó tutores que deseen el ingreso de sus 
hijas ó pupilas en las clases de la referida Escuela, 
deberán solicitarlo desde el dia 15 del actual, hasta 
el 15 inclusive del expresado mes de Junio del Sr. 
Alcalde de 1 / elección Inspecror de la Escuela, el 
que les facilitará ia correspondiente papeleta de ad
misión, sin la cual no podrán ingresar en dicho esta
blecimiento. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se publica 
en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila 10 de May© de 1887.—Beruardino Marzano* 

ÁDMLHISTRACION CENTRAL D E R E N T A S 
Y P R O P I E D A D E S D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Ignorándose en este Centro el paradero de los Sres. 
D . Julio Alvarez de Sotomayor y l). Joaquín Gon
zález Calderón, Subdelegado é Interventor que res
pectivamente fueron de Davao, y teniendo que re
querirles de pago por la cantidad de pfs. 10 en que 
resultaron alcanzados en la cuenta de efectos tim
brados de dich^ provincia, correspondiente al ter
cer trimestre de 1884-85; por el presente se les cita, 
llama y emplaza por segunda vez, para que en el 
término de nueve dias, se presenten en este Centro 
por sí ó por medio de representantes legales para 
el fin indicado, apercibiéndoles que de no hacerlo 
así les parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Manila 7 de Mayo de 1887.—P. S., José Pereyra.3 

ADMINISTRACION CBMTRAL DE L O T E R I A S 
D K F I L I P I N A S . 

A u t o r i z a d a esta Aduaioistracion Central p a r a adquirir e n 

concierto público 6000 boUs co i los números 34.001 al 
40.000 fcmbos inclusive, necesarias para e l aumento de 
6000 bilietes de Lotería que han de «onstituir e l total de 
J a s que e n t r a n en suerte a partir del sorteo que se v e r i 

ficará el d í a 7 de Julio próximo, y 230 bolas que igual-
n.eíite constituyen los premios y la V a r i a c i ó n en a l g u n o 

de estos que corresponden á dichos bdletes coa arreglo 
al . plan de sorteos aprobado por e l Gobierno general d e 
estas Islas, en uso de l a s facultades que le confiere e l 
artículo 3 ° del Real Decreto de 11 de Julio de. 1881, la 
Intendencia general de Hacienda se ha servido señilar el 
dia 24 del presente mes á las nueve y media de su m a 
ñana para celebrar dicho concierto en esta Administración 
Central, b«jo e l pliego de condiciones que á continuación 

S e insertan. 
Manila 11 de Mayo de 1887.—Timoteo Caula. 

Pliego d e condiciones que redacta la Administración Centra' 
de Loterías para adquirir e n concierto público 6000 bolas 
con los números 34.001 al 40 000 necesarias por conse
cuencia del aumentó de 6.000 billetes de lutería y 230 
bolas que igualmente construyen l o s premios y l a varia
ción e n alguno d e estos, siendo e n total necesario i a a d 
judicación de 6230 bolas, e n virtud del decreto del Go
bierno general de estas Islas fecha de hoy. 
1. a La Hacienda contrata en concierto público l a a d 

quisición de 6000 bolas con destino á los sorteos de Lotería 
y con los números 34 001 a l 40.000 ambos inclusive y 230 
par*, el aumento de premios en total 6230 bolas. 

2. a E l tipo para optar a l servicio indicado será e l d e 
237 pesos con 36 céntimos e n escala descendente. 

3. a Las referidas 6000 bolas deberán ser d e molave y 
«justadas en u n todo a l modelo que obra d e manifiesto e n 
l a expresada Central d e Loterías y las 230 d e premios serán 
también del mismo material é iguales al modelo q u e s e h a l l a 

« n esta Oeutrsl. 
4 a E l concierto tendrá lugar en l a Administración Cen

tral del ramo el d i a y hora que se designe p o r l a Inten
dencia genera'. 

5.a Pflra garantir el servicio, e l contratista ingresará e n 

la Caja de depósitos el 10 por ciento de la cantidad en 
que se haga la adjudicación y otorgará un contrato privado 
con el 8r. Administrador Central, siendo de cuenta de aquel 
los gastos que se originen como los demás del expediente. 

6.1 A los 20 dias de hecha la adjudicación entregará 
e! contratista á la Administración Central de Loterías las 
6000 bolas y 230 de premios de que viene haciéndose 
referencia. 

7. a T«n luego hubiere terminado el servicio y prévio 
reconocimiento de haberlo verificado en las condiciones es
tipuladas, se le liquidará por dicho Centro el valor en que 
el mismo hubiere sido adjudicado. 

8. a En el caso de que no cumpla el contratista con lo 
estipulado, se rescindirá el contrato, perdiendo el contratista 
la fianza rematándose nuevamente el servicio o haciéndose 
por Administración en perjuicio é indemnizando además 
los daños y perjuicios que se originen. 

9. a Las proposiciones ee presentarán en papel del sello 3.° 
y en pliego cerrado dirigido al Sr. Administrador Central 
de Loterías según el modelo que vá adjunto. 

10. a Todos los trámites del excediente para la contra
tación del servicio, se sujetarán á las prescripciones de la 
Instrucción aprobada por Real órden de 25 de Agosto 
de 1858. 

Manila 10 de Mayo de 1887.—Timoteo Caula. 

Modelo de proposición. 
Sr. Administrador Central de Loterías. 

D. N. N., vecino de con célula personal 
de. . . . ciase y núm que exhibe y recoce (si el 
solicitante es chino hará referencia á la patente de capi
tación) se compromete á fncilitar l ̂ s 6000 bolas de molave 
de las que entran en suerte y 230 para los premios que 
expresa el pliego de condiciones de. . . . . del actual in
serto en la Gaceta de esta Capital, con estricta sujscion á 
las bases en dicho pliego estipuladas y por la cantidad de 
(aqní la cantidad en letra y en número. 

Fecha y firma. 3 

S E C R E T A R I A D E L 4 J U N T A OE ALMONEDAS 
D B L A D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil, se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de Us pesquerías que existen en los pueblos de 
8. Antonio y Cabiao de la provincia de Nueva Ecija, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1285'47 pesos anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta. El acto teadrá lugar ante la Junta de Al
monedas de la expresada Direccioo que se se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 7 de Junio próximo 
las diez en punto de su mafUna. Los que deseen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10 acompafUndo precisamente por sepa
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 7 de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para la 
subasta del arbitrio de las pesquerías que existen en 
los pneblns de S. Antonio y Cabiao de ia provincia de 
Nueva Ecija. 
1. a Se arnenda por el término de tres años el arbitrio 

arriba expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 
1285 pesos 47 céntimos anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta en pliego cerrado con arreglo al modelo ad
junto, expresando cm la mayor claridad en letra y nú 
mero la cantidad ofrecida. Al pliego de proposición se 
acompañará precisamente por separado el documento que 
acredite haber depositado el proponeate en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública ó 
en la Administración de Hicieoda pública de la provincia, 
respectivamente la cantidad de pfs. 192 83 céntimos, sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la proposición. 

3. a Si el abrirse los piejos resulttrei dos ó más pro
posiciones iguales conteniendo tod-is ellas la mayor ven 
taja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los autores 
de las mismas por espacio de diez minutos, transcurridos 
los cuales, se adjudicará el servicio al mejor postor. En el 
caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se htrá la adjudicación al autor del pliego que 
se halle señalado coa el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción aprobada 
por Real órden de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos 
públicos, quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio 
diezmo, cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar 
la legítima adquisición de unaootrata, con evide.ite per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de Depósitos se devolverán á sus 
respectivos dueños, terminada que sea la subasta á excep
ción del correspondiente á la proposición admitid», el cual 
se endosará en el acto por el rematante á favor de la 
Administración Civil. 

6. a E l rematante deberá presta dentro de los diez dias 
siguientes al de la adjuJioaoion el servicio la fianza corres 
pendiente, cuyo valor sea igual al de un diez por cíente 
del importe total del arriendo, á satisfacción de la Direo-

1 

cion general de Administración Civil; cuando se constituy
en Manila ó del Jefe de la provincia, cuando el resulta^ 
de la subasta tenga lugar en ella. La fianz» deberá sej 
precisamente hipotecaria y de ninguna manera persou4i 
pudiendo constituirla en metálico ea la Caja de Depósitoj 
de la Tesorería general de Hacienda pública, cuando ^ 
adjudicación se verifique en esta Capital y en la Aimj. 
nistracion de Hacienda pública, cuando lo se* ea la pr0v 
vincia. 8i la fianza se prestase en fiacas solo se admitirá^ 
estas por la mitad de su valor intrínseco y en ManiU 89i 
rán reconocidas y valoradas por el Inspector general 
Obras públicas registradas sus escrituras en el oficio ^ 
hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provincia 
el Jefe de ella cuidará bajo su única responsabilidad 
las fincas que se presenten parala fianza l eñen cumplí^, 
mente, su objeto sin estas circunstancias no serán aoep. 
tadas de ningún modo por la Dirección del ramo. Las fincag 
de tabla y las de caña y ñipa, así como las acciones ^ 
Banco Español Filipino, no serán aceptadas, aquellas por jj 
poca seguridad que ofrecen y las últimas por no ser tras, 
feribles. 

7, a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re. 
mate, se resolverá por lo que prevena; «Jal efecto la Reí[ 
Instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias después que se hubiere 
notificado al contratista ser «dmisib e la fianza prestada 
deberá otorgar la correspondiente escritura, de obligacioo f1 
constituyendo la fianza estipulada y con renuncia de IsJ 
leyes en su favor para en el c*so de que hubiera qaepro.r 
ceder contra él; más si se resistiese á hacerse cargo delr̂  
servicio ó se negare á otorgar la escritura quedará sujeto! ^ 
á lo que previene la Re<1 Instrucción de subastas ya oitadM' 
de 27 de Febrero de 1852, que á la le.ra es como sigue;-P'j 
Cuando el rematante no cumpliese las co idiciones que debs f ^ 
llenar para el otorgamiento de la escritora ó impidiere queLfo 
ésta, tenga efecto ea el té:'mino que se señale, se tendrá ¡n 
por resciudido el contrato á perjuicio de- mismo rematanteT^ 
Los efectos de esta declaración serán:—Primero que sojfj 
celebre nuevo remate b jo iguaies condiciones, pagando ei 
primer rematante la diferencia del primero al segundo.-. 
Segundo qae satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Estado por la demor* del servicio Pir»^ 
cubrir estas responsabilidades se le re'eadrá siempre la g«j 
rantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle bieaej 
hasta cubrir las responsabilidtdeí probables si aquelh m\im 
alcanzase. No presentándose prop ŝicioa admisible paraeiftier 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de l» Admipic 
nistracion á perjuicio del pivimer re aaUate. üaa vez otor-lfco 
gada ia «scritura se devolverá al contratista ei doeamenbiplic 
de depósito, á no ser que éste forme parte de la fiioziho 

9 a La cantidad en que se remate y apruebe el arrisado, 
se abonará precisamente en pUta ú oro meando y purfo ^ 
meses anticipados. E a el caso de incumplimiento de em 
artículo, el contratista perderá U fi u»z >; enteadiéndose su"is 
incumplimiento transcurridos los primeros ocho dias eaque 
debe hacerse el pago adelant&do de l i mensualidad, abü' 
nando su importe de la fianzi, y debiendo esta ser re
puesta por dicho contratista si cmsisciese ea metálico eí 
el improrog*b!e término de qaince di*s, y de no verifioirld 
se resaindirá el contrato baj > Us b isaá esUbleeidas eu i» uĵ l 
Re¿U 5 a de la Real Listruooion de 27 de Febrero d'lEjij 
1852, citada ya en condiciones anteriores. i811j| 

10 E l contrato se enteaderá pnneipiido desde el dia: 
guíente al en que se comuoique al co itrattsta la órdea «I 
efecto por el Jefe de la proviocia. Toda d lacion ea 
punto, será en perjuicio de los m erases de. «rrealador« JepJ 
menos que causas abenas á su voluntad y bastantes á juilli, 
del Exorno. Sr. Director geiaral de Admiaistraciun Giw 
lo motivasen. 

11. La autoridad de la provincia, los Grobernadoroil'"^ 
y Ministros de justicia de los pueblos, harán respetar «i ¡e 
asentista como representante de ia A.d uiaistracio i prasl8ll• i, b; 
dolé cuantos auxilios pued* üecesitar para hacer efeotirt j-ínj 
la cobranza dei impuesto, debieado facilitarle el priin«r) ̂  
una copia de estas condiciones. ftobisj 

12 Si el contratista por negligencia ó mala fá, die" ¡«dad 
lu<ar á imposición de multas, y no las satu-f-.ciese a ̂  ^ 1 
veinticuatro horas de ser requirido á ello, se abonará ^ e| 
mando al efecto de la fianza la c;mtid.d que fuere ntf* im 
sari a. ^ i\ 

13. E l contratista no podrá separarse de estas con"1' 
clones siendo de su obligación el cuidado siempre de ^ 
corrales de pesca como también procurar eí aumento, j6 „ 
mejora de las pesquerías que estén á su cargo. 

14. E l contratista con sus personeros, serán los üm' 
facultados para pescar en los córrale*; y si alguna otr* P 
sona se introdujese sin su consentimiento á estraer pescft 
dará cuenta inmediatamente al Jefe de U provinci»! 
cual justifioado el hecho, le impondrá la multa de cî J î j 
pesos que invertirá en papel y castigo que adenás 11 
biese hecho acreedor, por la segunda vez se impondrá d" 
multa y asi sucesivamente las demás. 

15. Las pesquerías serán entregadas á los asentistas 
los Gobernadorcillos de los pueblos de órdea del A- 0* 
mayor de la provincia, y los mismos tendrán 1» 
eacion de volverlas al vencimiento del arriendo en el 
estado en que hubiese tomado posesión de ellas, ó m») 
das como lo marca el artículo 13. 

16. La autoridad de la provincia del modo ^ueĴ )!!1̂  
mas conveniente y oportuno cuidará de dar á este P 

ion 
'o. 
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piones, toda la publicidad necesaria á fio de que 

jjo se enteuderá válido el contrato hasta qae recaiga 
j 6probacion del Exorno. Sr. Director general del 

gio oerjaioio de obligarse á la observancia de los 
quedará sujeto el contratista á las disposiciones de 

!'r ornato púbüco, que le comuuiqae la autoridad, 
' que no esfén eu contravención con las cláusalas 
ĵgotrato, en cuyo caso podrá presentar en forma 
qUe á sa derecho conveaga. 
jjfl vista de lo preceptuado en la Real orden de 
Octubre de 1852, los representantes de los propios 
Éeii se reservarán el derecho de rescindir este 
| ai asi conviniese sus intereses, prévia la indem-

qae marcan las leyes. 
|¡¡, contratista, es la persona le^al y directameate 

M 

lere 
N», 

la! 
pro 
del 

Ijelo 
udi 

le:-

)drá si acaso le conviniese subarrendar el ar-

i" 

enteudié idose 8;efnpre, que la Administración 
compromiso alguno con los subarrendudores, 

ue de todos los perjuicios, que por tal subarriendo 
resultar «1 a b trio será responsable única y dirt ota-
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos 

,0 común, porque su contrato es una obligaoioa 
nf y de interés puraueote privado. Tanto el con 
cono los subarre idadores y comisionad-'s que éste 

L deberán proveerse de los correspondientes títulos, 
¿o aquel una re'acion nominal al Jefe de la pro-
i«ra que por su conducto sean solicitados. 
Los gastos de la subasta y los que se originen en 

^miento de la escritura, asi como ios de IHS copias 
nios que sean necesarios sacar, serán de cuenta 

Qdrj 

Ti ei 
i mi 

jtor-
eníi 
Inzi, 
lado 

puf 

Cuando la fianza consista en fincas, además de lo 
(¡ido en la condición 6.a deberá acompañarse por 
ido, el plano de la situación de la fiaca ó fincas 
hipotequen como fianza. 
Cualquiera cuestión que se suscite sobre inoumpli-
de este contrato, se resolverá por la via conten-

Ibiinistrativa. 
In 25 de Abril de 1887- El Jefe de la Sección 
srnaoion.—P. O., Miguel JFerrer y Plantada. 

Cláusula adicional. 
m «iirinte el ejercicio de la contrata se aprobára por 

jierm de S. M. nuevo pliego de condiciones para 
iificio, se reserva la Ad.uinistracioa el derecho de 
ir coa el contratista el nuevo tipo anual del arriendo 
|ilicaciou de la nueva tarifa b̂ jo la garantía de la 
ra otorgada y fiauza que corresponda, y sino resul-
inerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
¡í em que el contratista tenga derecho á indemai-
ílguna. 

i ila 25 de Abril de 1887.—P. O., Ferrer y Plantada. 
Es copia, Barrera. 

IpV MODELO OR f>RO?OálOION. 
'N, N. vecino de N con cédula personal 
••c''l8e núm ofrece tomar á su cargo, 
término de tres «ñ s el arrieado del arbitrio de las 

1 "js de Sao Autniio y Oabiao de la provincia de 
^ij*, por la cantidid de pesos anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones pub loado en el 
•• . de la Gacela del dia del que me he en-
debidamente. 
p̂afia por separado el documento que acredite 

^sitado en la cantidad de 192 pesos 83 céntimos. 
Fecha y firma 3 

lia • 
la 1 

;ivi 

ir ! 

I 

'posición de la Dirección general de Administración Civil, 
de sui)asta O'̂ blica el arriendo del arbitrio del sello y 

pes*s y medidas de tercer grupo de la pnmncia de la 
t i h e T t ^ 0 en Pro8resion ascendeme de -iTl'OO pesos anua-

ti ^ itera sujecioti al pliego de coadiciones que á continuación 
ía*'-- m,"acío tendrá lugar aníc la Junta de Almonedas de la 

'¡obj,,reccion clU8 se reunirá ^ casa núm. 1 de la calle 
ilarT' eS(?u,aa á ta olaza de Mariones, (Intramuros de 

7 en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de 
la"0? ^S ^'ez en Punl0 ^e su mañana. Los que deseen 
del n18 00(*r̂ Q Presentar sus proposiciones extendidas 

ríe s^'0 lO.o acompañando precisamente por separado 
^ oto de garantía correspondiente. 

de Mayo de 1887.—Enrique Barrera y Galdés. 

•ida0n ^3'ones par» el arriendo del sello y resello de pesas 
' N n • arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de 
^m, 'ní)re (1e ,861' ,ns''rt(> en h Gaceta núm. 269 de 
Se Sl,?0' Y demás disposicioaes vigentes, 

j r^P^nda por el término de tres años el servicio del 
L . 0 ê Jesas y medidas del tercer grupo de la provincia 
'"nal'08' 61 tip0 en Pri>gresion ascendente, de 271*00 

la,*' 8er¿ 8,0 seao pesos en el trienio. 
]¡ioOí eoijjp^ '̂jSacion del contratista, mientras dure el tiempa 

rtspj j™18'. tener un j iego de pesas y medidas, que con 
aencia al nuevo sistema métrico decimal, como está 

86 espresan á continuación: 

o de 
Litros. Centilitros. Mililitros. 

^^¡derasd 

Cíl¡LC0Q '«"ales 
r ^ ^ lna(lera só_ 

Ch^ id. id. 

made ra so-

37 50 

50 
37 
18 

5 
71i2 

Centime-
Metros. tros. Milimetros. 

Una vara castellana Id. id. » 8359 equivalentes á SSS'Q 
Una braza. . I 67!'8 
Una romana con sa piedra correspondiente, todas cotejadas y 

marcadas por el Fiel Almotacén de la Capital de Manila para 
que sirva de norma al dirimir las cuestiones que puedan pro
moverse por los compradores ó traficantes, sobre ilegalidad de 
las pesas y medidas. 

3.a Después de celebrada y aprobada la subasta el rema
tante será el único legítimarnsnte autorizado para el arreglo, 
corrección, sello y resello de IRS medidas públicas. 

4.a Por el cotejo, sello y resello de pesas y 'nedidas públicas, 
cobrará el asentista los derechos que se expresan á continuación: 

Ceníí-
íiitros. litros. Mililitros. Ps. Cents. 

Por un cavan ó sea, 75 » 
Por medio cavan. . 37 50 
Por una «anta, . . 5 > 
Por media ganta. . I 50 
Por una chupa , . » 37 
Por media ch'ipa. . > 18 

50 
75 

56 2| 
37 4| 
9 3| 
9 .3¡ 
6 2i 
8 1, 

Centi-
Metros. metros. Milímetros. 

8-359 equivalentes á 835*9 „ 12 4| 
671'8 „ lá 4i 

Por una vara caste
llana, ó sea . . . i 

Por una braza. . . I 
Por el cotejo de cada 

romana y piedras 
correspondientes . » „ 25 
5. a Al licitador á quien por la Junta se hubiere adjudicado 

eí servicio, se le entregará copia debidamente autorizada, si la pi-
diene, del Superior Decreto citado de l .ode Noviembre de 186!, 
para que en todos los casos cumpla exactamente lo que en el 
mis no se previene, sin dar Ing.ir á reclamaciones de ninguna es
pecie, que en caso contrario se castigarán conforma al grado 
de culpa que encierren. 

6. a Las p'-oposiciones se presentarán al Presidente de la Junta 
en pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunt', esoresando 
con toda claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al 
plíago de la proposición se aeom iañará precisamen'e por separado 
el documento que acredite haber depositad) el proponente en el 
Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesorería ge
neral de Hacienda pública ó en la Administración Depositarla 
de la provincia respectiva, la cantidad de pfs. 40'65 sin cuyos 
Indispensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofre
cida, se abrirá licitación verbal entre los autores de las mis
mas por espacio de diez minutos, transcurridos los cuales se 
adjudicará el servicio al mejor postor. En eí caso de no que
rer los postores mejorar varbalraente sus posturas, se hará la 
adjudicación al autor del pliego que se halie señalado con el 
número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al artículo 8.0 de la Instrucción aprobada por 
Real orden de 35 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, que
dan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por este orden tiendan á turbar la legítima adquisición 
de una contrata con evidente perjuicio <te los intereses y conve
niencia del Estado. 

9. a Los docimentos de depósito se devolverán á sus res
pectivos dueños, terminada que sea la subasta, á excepción del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual se en losará 
en el acto por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. El rematante deberá prestar dentro de los diez días si
guientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor sea igual al de un diez por ciento del im
porte del total arriendo, á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civil, cuando se constituva en Manila, ó del 
Jefe de la provincia, cuando el resultado de la subasta ten^a 
lugar en ella La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y 
de ninguna manera personal, pudiendo constituirla en metálico 
en el Banco Español Filipino ó Caja de Depósitos de la Tesore
ría general de llacienda pública cuando la adjudicación se veri
fique en esta Capital y en la \dministraclon de Hacienda pública, 
cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare en fincas, 
solo se admitirán estas por la mitad de su valor intrínseco: ven 
Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general de 
Obras públicas, registradas sus escriturasen ti oficio de hipotecas 
y bastaníeadas por el Sr. Fiscal de la Nación. En provincias el Jefe 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñipa, asi como las ac
ciones del Banco Español Filipino no serán admitidas para fianza 
en manera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen, 
y las últimas por no ser transferí bles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate, 
ge resolverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 
de 27 de Febrero de 1852. 

12. E n el término de cinco días después que se hubiere no
tificado al contratista ser admisible la fianza presentada, de-
bará otorgar la correspondiente escritura de obligación, constitu
yendo la fianza estipulada, y con renuncia de las leyes en su 
favor, para en el caso de que hubiera que proceder contra él; 
mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase 
á otorgar la escritura, quedará sujeto á lo que previene el artí
culo 5.° de la Real Instrucción de subastas ya citada de -27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como sigue:—«Guando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en 
el término que se señale, se tendrá por rescindido el con
trato, á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta re
clamación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta y áun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.»—Una vez otorgada 
la escritura se devolverá al contratista el documento de depó
sito, á no ser que este forme parte de la fianza. 

13. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisamente en plata ú oro menudo y por meses 
anticipados. En el caso de incumplimiento de esta artículo, el 
contratista perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho días en que debe hacerse el 
pago adelantado de la mensualidad, abonando su importe la 
fianza y debiendo ésta ser repuesta por dicho contratista, si con

sistiese en metálico en el improrogable término de quince dtas, 
y de no verificarlo se rescindirá el contrato bajo las bases es— 

¡ tablecidas en la regla o.a de la Real Instruccinn de 27 d i F e 
brero de ISoí, citada ya en condiciones .interiores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de?achos que los 
marcados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la 
multa de diez pesos, que se le exigirán en el papel correspon— 
diente por el Jefe de la provín-da. La primera vez que éí 
contratista falte á esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pesos y ¡a tercera coa 
la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con arreglo 4 
lo prevenido en el artículo 5.° de la Real Instrucción mencio
nada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado respectivo, 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, harán resnetar al asentista 
somo representante de la Administración, piestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; debiendo facilitarle el primero una copia autorizada de 
estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar 
á la imposición de multas y no las satisfaciese á las veinti
cuatro horas de ser requerido á ello, se abonar-m tomando ai 
efecto de la fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio 
de los intereses del arrendador, á menos que causas agenas á su 
voluntad, 7 bastantes á juicio de esta Dirección io motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en la Reil órden de 18 áe 
Octubre de 1858, los representantes de los Prooios y Arbitrios 
se reservan el derecho de rescindir este contrato, si así conv nieser 
á sus intereses, prévia la indemnizicion que marcan las leyes. 

19. E l contratista es la persona ie^al y directamente obligada. 
Podrá si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio: pero enten
diéndose siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendadores, pues que de tolos los pe juicios 
que por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será respon
sable única y directamente el contratista. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común, por su contrato és una obliga
ción particular y de interés pmramente privado. Tanto el contra
tista como los subarrendores y comisionados que nombre, deberán 
proveerse de lo* correspaudiíntes títulos, facilitan ío ajuel una 
relación nominal ai Jete de la provincia para qu3 por su con
ducto sean solicitados. 

20. La autoridad de la provincia, del modo que juzgue más 
eonveniente y oportuno cuidará de div á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fia deque n.die alegue ig
norancia. 

21. Cualquier cuestioi que s1 smcite sobre cumplimiento de 
este coatrato, se resolverá p r la via coníeíicioso-adminiotrativa. 

22. LDS gastos -le la subist» y los qu3 se origine i en el 
otorgamiento de la escrituri, asi como los de las ?o,)ias y testi
monios que sean necesarios sacar, ser.->n de cuenta del rematante» 

'23, No se entenderá válido el co i trato nasta que recaiga en 
él la aprobación del Éxcmo. Sr. Snaerintsn lente del ramo. 

Manih 29 de Abril de 1887.—El Jefe de la Sección de Gober
nac ión .— P. O.. Miguel Ferrer y Plantada. 

GUusula adicional. 
SI durante el ejercicio de la contraía, se aprobára por el Go

bierno le S. M. nuevo pliego de condiciones pira este servicio, 
i9 reserva la Administración el derecho de acordar con el OOD'-
ir^íisía el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nt̂ ava tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
^us sorraspouda, y si no resultára acuerdo entre ambas parias, 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga de
recho á indemaizaciun alguna. 

Manila 29 de Abril de 1887.—P. 0., F írrery Pianada. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Srei. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
D. N. N. , vecino de NM con ceduia personal da... dase núm... 

ofrece tomar á su cargo por término de tres años el arriendi» 
del sello y resello de pesas y medidas del 3.er grópo de U provincia 
de la Laguna por la cantidad de pesos (pfs ) anua
les y coa entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
el núm de la Gaceta del dia 

Acompaña por separado el document • que acredita haber de
positado en la cantidad da 10 pesos 66 céntimos. 

Fecha v firma del licitauor. 3̂  

Don Gaspar Oastaño, Juez de primera instancia en pro
piedad del Juzgado del Distrito da Binondo, que de estar 
en actual ejercicio de sus funciones, el infrascrito Bsori-
bano dá fé. 
Por el presente cito, IU1110 y emplazo á Angela Marcilla 

y su hiji Leoncia Bitac, cuyas circunstancias personales é. 
individuales se ignora, vecinas que fueron de! arrabal de 
8ta. Cruz, y procesadas en la causa nú n. 6154 de dicho-
Juzgado por estafa, para que en el término de treinta dias% 
contados desde esta fecha se presente en éi á contestar á 
los cargos que contra las misccus rssultau en la mencio
nada causa; pues de hacerlo así les oiré y administraré 
justicia y en caso contrario se sustaucUra la misma en su 
ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios á que en de
recho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 7 de Mayo de 1887.— 
GUspar Oastañ j .—Por mandado de su Sría., José Honllo 

Por providencia del Sr. Juez de primara instancia del 
discrito de Tondo, se cita, ilam» y emplaza á D. Salvador 
Billester y á doña E ailia Grrasi, para que, por sí ó por 
medio de apoderado dentro del término de nueve días, se 
presenten eu este Juzgado para hacerles stber lo dispuesto 
en una carta órden del Superior Tribunal la ReU A.údien-
oia de esta Oipit*l, refare ite á que aoudio á dich* superio
ridad á h ĉer uso de sas derechos ea los autos seguidos por 
D. Salvidor Ballester contra doñi B nilia G?casi por el tér
mino de quinto di»; apercibidos que do no presentarse ea 
este Juzgado deatro del plizo arriba indicado lea pararán, 
los perjúicios que ea derejho hubiere lug*r. 

Juzgado de Toado a 9 de Miyo de 1887.— ?ar man-, 
dado de sa Sría., Autoaio Custodio. 
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618 12 Mayo de 1887. Gaceta de Manila.—Núm. 

LOTERIA NACIONAL FILIPINA 
Números premiados en el 5.° sorteo ordinario celebrado en Manila el dia 5 de Mayo de 1887. 

í i * prs. Pesos 

Centena. 

1 4 3 
155 
266 
287 
343 
371 
382 
-387 
433 
484 
497 
534 
573 
579 
687 
626 
632 
€33 
635 
659 
758 
784 
829 
852 
«56 
937 

50 
250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
60 

100 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 

250 
50 

M i l 

1000 
1097 
1105 
1111 
1178 
1241 
1254 
1288 
1290 
1328 
1376 
1402 
1452 
1482 
1525 
1559 
1584 
1662 
1667 
1715 
1791 
1835 
1842 
1948 

50 
50 

100 
500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

Dos mil. 
2043 
2049 
2135 
4157 
2244 
2294 
2296 
2301 
2353 
2380 
2390 
2405 
2420 
2424 
2489 
2522 
2617 
2624 
2680 
2731 
2816 
2830 
2844 
^870 
2885 
2892 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
250 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

500 
50 

250 
50 

N., prs. Pesos 

Tres mil. 

3003 
3031 
3042 
3084 
3086 
3137 
3191 
3237 
3258 
3299 
3301 
3361 
3368 
3381 
3434 
3553 
3573 
3608 
3614 
3737 
3773 
3821 
3823 
3828 
3843 
3881 
3939 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Cuatro mil. 

4036 
4040 
4054 
4147 
4170 
4197 
4212 
4223 
4224 
4225 
4429 
4521 
4565 
4582 
4623 
4645 
4649 
4678 
4836 
4843 
4846 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

(a) 250 
15000 
(a) 250 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
500 

50 
50 
50 
50 

Oínco mil. 

5010 
5059 
5165 
5170 
5171 
5202 
5231 
5240 
5263 
5264 
5270 
5276 
5297 
5336 
5423 
5442 
5512 
5517 
5594 
5735 
5819 
5856 
5895 
5919 
5995 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

N.s prs. Pesos 

Seis mil. 

6100 
6176 
6188 
6206 
6217 
6262 
6308 
6323 
6334 
6374 
6383 
6401 
6447 
6463 
6509 
6510 
6528 
6546 
6673 
6728 
6751 
6766 
6843 
6883 
6936 
6995 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

Siete mil. 

7006 
7019 
7029 
7034 
7042 
7050 
7093 
7251 
7312 
7391 
7392 
7446 
7473 
7475 
7521 
7639 
7657 
7675 
7704 
7716 
7747 
7784 
7807 
7813 
7837 
7851 
7901 
7919 
7925 
7931 
7978 
7980 
7982 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
250 
50 
50 
50 

250 
100 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

Ocho mil. 

8004 
8051 
8078 
8106 
8112 
8126 
8207 
8226 
8256 
8285 
8292 
8303 
8413 
8578 
8590 
8596 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 

N.* prs. Pesos. N.3 prs. Pesos. 

8641 50 11300 50 
8758 50 11308 50 
8842 50 11399 50 
8864 50 11408 50 
8872 250 11428 50 
8878 50 11460 500 
8879 50 11477 100 
8903 50 11487 50 
8935 50 11496 50 
8942 100 11510 50 
8953 50 11517 50 
8960 50 11529 500 
8986 50,11532 50 

j11589 50 
Nueve mil. I 11631 50 

!11635 50 
9078 501 11643 50 
9086 501 11649 50 
9181 50111687 50 
9200 50 i 11706 50 
9208 50 i 11728 50 
9248 50j11740 50 
9278 501 11769 50 
9299 501 11783 50 
9385 501 11830 250 
9387 1001 11860 100 
9471 50 i 11887 50 
9485 100 11936 50 
9618 100 11963 100 
9658 50 11989 50 
9669 500 
9703 50 Doce mil. 
9727 50 
9745 50 
9809 50 
9860 50 
9863 50 
9874 50 
9923 50 
9955 50 
9987 50 

Diez mil. 

10008 
10046 
10070 
10109 
10143 
10227 
10285 
10333 
10361 
10414 
10515 
10525 
10527 
10541 
10563 
10638 
10641 
10679 
10725 
10729 
10732 
10747 
10755 
10783 
10795 
10861 
10885 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 
50 

Once mil. 

11047 100 
11062 50 
11119 5000 
11121 50 
11142 
11162 
11174 
11187 
11216 

50 
100 
50 

100 
50 

12003 
12027 
12073 
12164 
12254 
12293 
.12319 
12337 
12373 
12412 
12429 
12518 
12531 
12563 
12574 
12580 
12581 
12627 
12632 
1-2645 
12761 
12810 
12915 
12945 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
100 
50 

500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

N.8 prs. Pesos. 

Trece mil. 

13003 
13047 
13098 
13118 
13126 
13169 
13193 
13267 
13279 
13355 
13479 
13491 
13511 
13538 
13586 
13607 
13616 
13653 
13667 
13671 
13675 
13677 
13699 

50 
50 

500 
100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

1000 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
100 

13705 
13765 
1379-2 
13830 
13903 
13907 
13928 
13953 
13954 

50 
50 
50 

100 
50 

250 
50 
50 

100 

Catorce mil. 

14000 
14040 
14135 
14144 
14156 
14245 
14253 
14254 
14272 
14345 
14425 
14442 
14452 
14493 
14496 
14549 
14571 
14673 
14675 
14742 
14765 
14824 
14869 
14883 
14904 
14908 
14921 

50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 
50 

250 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Quince mil. 

15028 
15049 
15169 
15224 
15260 
15263 
15300 
15330 
15389 
15392 
15407 
15509 
15512 
15606 
15682 
15692 
15727 
15731 
15741 
15754 
15763 
15831 
15876 
15893 

50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

Diez y seis mil 

16085 
16112 
16159 
16167 
16327 
16349 
16378 
16386 
16395 
16439 
16524 
16547 
16556 
16564 

50 
50 

100 
50 

500 
50 

1000 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 

N.* prs. Pesos. 

16613 
16614 
16618 
16668 
16673 
16682 
16700 
1S724 
16775 
16793 
16934 
16994 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Diez y siete 
mil. 

17020 
17021 
17039 
17084 
17128 
17203 
17283 
17326 
17401 
17419 
17441 
17456 
17477 
17511 
17527 
17586 
17609 
17611 
17669 
17687 
17708 
17731 
17757 
17775 
17804 
17834 
17837 
17874 
17901 
17999 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

1000 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 

Diez y och9 
mil. 

18057 
18063 
18144 
18235 
18245 
18437 
18493 
18501 
18508 
18531 
18562 
18622 
18670 
18725 
18836 
18869 
18932 
18945 
18980 
18993 

100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Diez y nueve 
mil. 

19038 
19135 
19275 
19338 
19347 
19405 
19408 
19425 
19449 
19489 
19541 
19549 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 

N.'prs. Pesos. 

19552 
19558 
19662 
19693 
19740 
19778 
19839 
19918 
19921 
19925 
19973 
19981 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 

Veinte mil. 

20111 
20116 
20141 
20147 
20155 
20168 
20186 
20218 
20240 
20264 
20300 
20305 
20511 
20551 
20572 
20701 
20725 
20785 
20819 
20828 
20834 
20889 
20932 

50 
500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

Veintiún mil. 

21004 
21031 
21048 
21110 
21147 
21183 
21188 
21270 
21311 
21313 
21324 
21388 
21419 
21430 
21447 
21621 
21669 
21739 
21825 
21838 
21840 
21926 
21929 
21935 
21943 
21975 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

Veintidós mil. 

22041 
22091 
22147 
22150 
22175 
22215 
22270 
22311 
22319 
22341 
22353 
22387 
22428 

50 
500 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

250 

N.8 prs. Pesos 

22483 
22505 
22534 
22570 
22580 
22614 
22636 
22675 
22677 
22723 
22781 
22823 
22854 
22874 
22961 
22981 
22986 

50 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
500 

50 
50 
50 
50 
50 

Veintitrés mil. 

23017 
23069 
23073 
23106 
23124 
23180 
23181 
23243 
23275 
23298 
23325 
23444 
23512 
23610 
23654 
23681 
23691 
23707 
23729 
23734 
23898 
23967 
23974 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 

250 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 

100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 

Veinticuatro, 
mil. 

24006 
24020 
24046 
24087 
-24117 
24130 
24160 
24186 
24201 
24203 
24225 
24353 
24360 
24450 
24472 
24483 
24491 
24506 
24521 
24598 
24724 
24742 
24746 
24748 
24«03 
24856 
24870 
24901 
24952 
24999 

100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

250 
50 
50 
50 

Veinticinco 
mil. 

25019 50 
25020 50 
25034 250 
25072 50 

iN.* prs. POSAS 

25073 
25074 
25257 
25263 
25284 
25303 
25315 
25326 
25340 
25483 
25550 
25555 
255G4 
25587 
25671 
25689 
25693 
25746 
25776 
25779 
25892 
25893 
25913 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

Ve ntiseismil. 

26043 
26058 
26095 
26119 
26163 
26195 
26197 
26228 
26334 
26336 
26375 
26458 
26490 
26511 
26566 
26594 
26724 
26740 
26821 
26924 
26955 

100 
500 
50 

500 
50 
50 
50 

100 
50 

500 
50 
60 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 

Veintisiete mtl 

27054 
27111 
27139 
27143 
27186 
27254 
27315 
27371 
27463 
27497 
27570 
27591 
27612 
27664 
27694 
27708 
27719 
27770 
27838 
27870 
27895 
27901 
27902 
27957 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veintiocho mil 

28055 
28063 
28075 
28081 
28093 
28177 

50 
100 
50 
50 

250 
50 

N.s prs Pesos. 

28231 
28232 
28246 
28278 
28290 
28348 
28361 
28373 
28383 
28413 
28488 
28505 
28506 
28518 
28569 
28579 
28593 
28729 
28775 
28798 
28838 
28850 
28993 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

250 
250 

1000 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Veintinueve 
mil. 

29012 
29079 
29119 
29253 
29383 
29392 
29428 
29503 
29530 
29545 
29654 
29686 
29730 
29787 
29942 
29969 
29978 
29998 

100 
100 
100 
100 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

500 
50 
50 

100 
100 
50 

Treinta mil. 

30001 
30008 
30067 
30083 
30084 
30095 
30100 
30101 
30121 
30202 
30214 
30244 
30246 
30272 
30277 
30289 
30296 
30298 
30303 
30315 
30357 
30372 
30398 
30407 
30427 

50 
50 
50 
50 

250 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

250 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 
50 

30477 (a) 1000 
30478 30000 
30479 (a) 1000 
30486 50 
30493 
30505 
30576 
30589 
30614 

50 
100 
50 
50 

250 

N-' prs.i 

30645 
30659 
30667 
30672 
30695 
30711 
30728 
30737 
30753 
30936 

Treinta 
ni 

31011 
31062 
31088 
31098 
31127 
31199 Ui 
31296 ,,(0 
31404 
31416 
31439 
31440 
3144G 
31607 
31616 
31632 
31928 
31970 
31981 
31986 

ílebj 
oodi 

«i 

Bine 

leral 

Treintat^'< 
3.̂  

32035 
32075 
32188 Ke8 
32227 
32259 
32365 
32429 ka 
32442 
32513 
32522 
32606 
32670 
32700 
32780 
32801 
32913 

Real 

iisk 

Treinta] 
mi 

33015 
33082 
33097 
33100 
33221 
33306 
33318 
33332 
33398 
33418 
33465 
33470 
33538 
33609 
33610 
33697 
33703 
33743 
33796 
33834 
33867 
33902 

0( 
ivit 
Japit 

epel 

"KOTA:—Han correspondido á la 
veinte de á 500; uno de á 500 
E l siguiente sorteo se verificará 

Manila 5 de Mayo de 1887.-

Administracion de Hacienda pública de Manila los premios de 30.000 pesos. 15.000, 5.000, cinco deá 1 
á cada una de las de Oavite, Pampanga, Tayabas, Albay y Cebú. 
el 4 de Junio próximo. j 

- E l Administrador Central, Timoteo Caula. Imprenta Amiíos del País calle Real núm. 34. 


